
Verbal 

Radicado 680013103006  2020 – 00233 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

1. Reconózcase al abogado Alonso Guarín García portador de la T. P. No. 49.191 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial de la demandada y llamada en garantía Allianz Seguros S. A.  

 

2. Reconózcase a la abogada Luz Dary Pérez Caballero portadora de la T. P. No. 205.444 del C. S. de 

la J., como apoderada judicial de los demandados Solutrans S. A. S. e Iván Mauricio Torres Cortés.  

 

3. Téngase notificado por conducta concluyente al demandado Iván Mauricio Torres Cortés, a partir de 

la notificación del presente auto por estados, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 

inciso 2° del C. G. P. 

NOTIFÍQUESE 
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